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Epidemias d e l  s i g l o  X I X  
en Honduras 

ünexas a los factores variados que ocasionaron severos trastornos a l a  
v ida  econEPliica, polí t ica y social de mnduras, las enfermedades epidémicas 
que frecuentemente s e  produjeron en e l  s ig lo  X i X  dejaron hondas huellas en 
l a  vida de l a s  dis t in tas  poblaciones del país. los estragos más frecuen- 
t e s  fueron provocados por l a  viruela y e l  cólera, cuyas incidencias están 
ampliamente registradas en los docunentos históricos de los dist intos ar- 
chivos departamentales. 

Ambas enfermedades son altamente contagiosas y produjeron gran canti- 
dad de v í c t h a s  hasta e l  posterior aparecimiento de las  vacunas, cuando s e  
logró una considerable reducción progresiva de sus mortales efectos. Para 
una mejor comprensión de l a s  enf ernedades, creemos obligatorio dar una 
breve explicación de las mimas. 

Definiremos primeramente l a  v i ruela  cano una enfermedad infecciosa, 
agocla, transnisible y causada por un virus, l a  cual se carac te r iza  por un 
so lo  brote de lesiones cutáneas. Ia transmisión de l a  enfermedad se  efec- 
t úa ,  en general ,  por contagio directo o por medio de l a s  goti tas respira- 
torias. Sin embargo, puede propagarse de manera indirecta por e l  contacto 
con prendas de vest ir ,  de cama u otros objetos contaminados por e l  pacien- 
t e .  E 1  período de incubación suele durar doce &as, con variaciones ex- 
tremas de s e i s  a veintidós &as. En general, e l  principio es  brusco, con 
elevación rápida de l a  temperatura, presentándose escalofríos o la sensa- 
ción de e l l o s .  l En e s t e  t i p o  de en£ ernedad es  frecuente l a  postración 
acentuada del enfenno, causada por dolores generales en todo e l  cuerpo, 
especialmente en l a  región lunbar, a s í  cano también la presencia de cons- 
tantes náuseas y vámitas. 

En cuanto a l  cólera, conocido también con los naabres de "cí>lera asiá- 
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t i co" ,  "cólera  indio" y "cholera", es también una enfermedad infecciosa y 
aguda que presenta l as  siguientes características: diarrea profusa, vómi- 
t o s ,  deshidratación extrema, calambres musculares y la consecuente muerte 
en elevada proporción de casos no tratados. E l  organismo que produce l a  
enfermedad s e  a l o j a  en e l  intestino y en las  evacuaciones ricifonnes du- 
r a n t e  e l  período agudo, multiplicSndose especialmente en e1 intestino 
delgado.2 La propagación de l a  enfermedad como ocurre en l a s  grandes 
pandemias ha tenido lugar siguiendo las  rutas canerciales. Las peregrina- 
ciones con frecuencia han sido relacionadas íntimamente con grandes brotes 
epidémicos. En los casos de diseminación local, ésta ha ocurrido en áreas 
endémicas a l o  largo de los valles, en e l  sentido de l a  corriente de los 
r íos ,  probablemente cano resultado de l a  contaminación del agua. 

Ia viruela 

Esta enfermedad forma parte del qrup de enfermedades traídas por los 
españoles en l o s  años de la  conquista y colonización de América. Muchas 
de e s t a s  grandes epidemias aparecieron a l o  largo de los años de l a  co- 

lonia, provocando en los pueblos y ciudades grandes calamidades por sus  
funestas  consecuencias, especialmente entre l a  población indígena, que no 
poseía defensas contra l as  enfermedades hasta entonces desconocidas en e l  
Nuevo Mundo. 

Honduras, como pa r t e  de l  contexto americano, no estuvo exenta en su 
h i s t o r i a  de l a  a f l i cc ión  de e s t a  enfermedad. José Reina Valenzuela ha 
hecho excelentes re fe renc ias  a l  aparecimiento de l a  misma durante l a  
colonia,  especialmeate en l a  ciudad de @mayagua, centro polí t ico aciminis- 
t ra t ivo de L a  provincia de Honduras, e igualmente de las medidas aplicadas 
para c o n t r a r r e s t a r ~ a . ~  ETa una época en l a  cual los tratamientos que se  
seguían eran bastante s enc i l l o s  y algunos canponentes con los cuales se  
preparaban l a s  medicinas eran fáciles de obtener, ya que l a s  mimas eran 
elaboradas a base de productos naturales, que permitían a l a s  autoridides 
combatir l o s  estragos de la  epidemia en la  mayoría de los afectados. Sin 
gnbargo, es imprtante aclarar que cualquier tratamiento empleado para tan  
grave enfermedad no t i e n e  acci6n para e l  virus que l a  provoca, sino que 
solamente s i r v e  cmo paliativo de los malestares, canplicaciones e infec- 
ciones adicionales que l a  acanpañan. 

2 Mackie, Hunter y Worth, Eianual de Medicina Tropical, pág. 146. 
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A mediados de l a  década de 1820, a pocos años de haberse declarado l a  
Independencia absoluta de l a s  provincias de &ntmam&rica, y luecp de l a  
c o r t a  anexión de l a s  mimas a l  gobierno mexicana, el  Estado de Honduras se  
v i o  sacudido p r  e l  aparecimiento de ia temida peste de viruelas. A s í ,  e l  
30 de septiembre de 1826, e l  ciudaáano abe ra to  &mca&a desde l a  ciudad de 
Comayagua comunicb a l  jefe intendente del  d e p a r t m ~ t o  de Teyucigalpa que 
e l  supremo gobierno d e l  Estado había tenido noticias de que en e l  puerto 
de Omoa había ya canenzado l a  peste y que para cortarla y evi tar  su  propa- 
gación s e  había acordado, entre otras providencias, que los jefes inten- 
den te~ ,  tanto de Canayagua como de Tegucigalpa, escogieran por medio de 
l o s  f acu i t a t i vos  dos niños robustos que fueran capaces de t rae r  l a  vacuna 
desde l a  ciudad de San Miguel en l a  %pública de E l  salvador. Estos niños 
debían ser  vacunados inoeulhdolos en uno de sus brazos -teniendo e l  cuida - 
do de no rascarse la zona donde s e  a p l i d ' a  e l  vixus- y una vez de regre- 
s o  a Honduras, propagar e l  antídoto en los  pueblos: "Que los gastos que 
deben impenderse en e l  v ia je  de los dos nBos l o  manden suninistrar de la  
Hacienda d e l  Estado, de cualesquiera fondos de e l la  y que esto s e  veri- 
fique s in  perder manentos, pues as% l o  exige l a  salud pública ...".* 

Se ins t ruy6 además a l  intendente de %gucigaLpa para que se  üiera pu- 
blicidad a todas las actividades que en e l  sentido mencionado s e  estaban 
realizando,  a s í  cano también de los progresos que s e  fueran obteniendo de 
l a  vacunación de aquel lugar, una vez que los niños regresaran. Es impr- 
t a n t e  destacar  que é s t a s  no fueron en Honduras l a s  primeras actividades 
destacadas para prevenir l a  virueia a trafles de la vacuna, ya que a l  apare - 
ter algunos casos en e l  primer lustro be1 s ig lo  X I X  en Comayagua -en l a s  
post r imerías  de l a  colonia- l a  máxima autoridad eclesiástica de Honduras, 
e l  obispo fray Vicente de las  tíavas, ordenó a través de un mandato episcrr 
pa1 a todos los curas, que exhortaran a s u s  f e l i g r e s e s  a que cumplieran 
una r e a l  orden (del  l o  de septieinbre de 1803), que s e  l e s  transcribía. En 

é s t a  e l  monarca disponía e l  socorro de sus  vasa l los  que habitaban sus 
dominios de ultramar -evitándoles los males de l a s  epidemias- enviando una 
expedición marítima airigida por su médico honorario de cbnara, don Fran- 
c i s c o  Xavier de Balmis, l a  cual  saldría de Ia Cbriuia: "llevando número 
competente de niños que no hayan pasado viruelas p. qe. inoculadas suce- 
sibamente en e l  a s o  de l a  iaaveqasibn pueda hacerse a l  arribo a Indias l a  
primera operaci'xi de braso a braso que es  e l  mbs seguro medio de conserbar 

4 Archivo Nacional de Honduras (en adelante, ANH), Ministerio Ge 
neral, "kncada a l  jefe intendente de Tegucigalpa" (30 de septiembre de 
1826). 
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y canunicar e l  verdadero fluído bacuno con toda su actividad . . .'l. 
Para e l  año de 1806, los  casos de viruela en Honduras habían aumenta- 

do, presentándose los mismos incluso en l a  propia capital,  por l o  que las  
autoridades t-on las  medidas del caso, mientras llegaba l a  tan esperada 
vacuna, l a  cual  fue recibida con gran regocijo e l  20 de mayo de ese mimo 
año; procediéndose c a s i  de inmediato a vacunar a gran cantidad de perso- 
nas,  l o  que vino a imprimir obviamente un a i re  de optimismo en l a  pb l a -  
ción ansiosa de que l a  salud volviera de nueva a sus hogares.6 

Podemos decir, en general, que l a  prevención de la  enfemedad a través 
de l a  vacuna, especialmente en Europa -su lugar de origen- fue  f a c t o r  
pos i t i vo  en l a  lucha contra l a  muerte, especialmente de los niños recién 
nacidos. E l  antídoto fue descubierto por el  inglés Jenner hacia 1796, con 
l o  que se  salvaron millones de vidas y naturalmente s e  pudo obtener una 
recuperación demográfica para mediados d e l  siglo XIX, después de largo 
tienpo de haberse daninado e l  mal. 

La vacuna Jenner tuvo enorme resistencia por sus 'éxitos, con l o  cual 
s u  apl icación en gran escala fue requerida cada vez m% por l a s  inst i tu-  
ciones médicas. Su introducción a España se  debió gracias a los esfuerzos 
d e l  médico barcelonés Piguillen en diciembre de 1800, a través de un cole- 
ga par i s iense .  Tres años m á s  tarde ,  y cano ya l o  habíamos referido con 
an te r io r idad ,  España, viendo los resultados magníficos de :a vacuna, or- 
ganizó l a  expedición bienhechora que trasladaría e l  fluido vacuno a sus 
dominios americanos. h esta expedición fueron embarcados veintidós niños 
cano portadores de l a  misma, pasando por las Is las  Canarias, Puerto Rico, 
Caracas, América Central y Meridional, a s í  cano también por l a s  Filipinas, 
logrando vacunarse a más de cincuenta mil personas.? La inoculación se  
hacía  con una aguja o lanceta;  luego de haberse tomado con l a  misma pus 
conteniendo e l  v i ru s  vivo del lugar del cuerpo en que ot ra  pet-sana había 
sido vacunada, después de una incubación de 4 a 10 días. 

Volviendo a l a  problemática de l a  epidemia de viruela en Honduras, 
diremos que l a  misma, a mediados de 1830, seguía presentándose de manera 
más severa, especialmente en los pueblos inmediatos a l a  ciudad de Teguci- 
galpa, por 10 cual e l  gobierno del Estado mandó t raer  a l  pueblo de Ojojona 
e l  f l u i d o  vacuno, a f i n  de e v l t a r  e l  contagio en l a s  localidades aGn no 

5 Reina V., "Canayagua Antañona", pp. 127-28. 

6 Reina V. , "Canayagua Antañona" , pp. 129-3 1 

7 Vicens Vives e t  a l . ,  Historia de España y América Social y Econó- 
mica (Barcelona: Editorial Vicens-Vives, 1961), V: 6-7. 
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afectadas .  Una vez llegada l a  vacuna, se  procedió a inmunizar a regular 
número de personas, pasándose una l i s t a  de l a s  mismas a l  jefe polí t ico del 
departamento y l a  municipalidad de Tegucigalpa. Dichas autoridades, ha- 
ciendo eco del poder central, giraron instrucciones a f i n  de conservarla y 
propagarla hacia los demás pueblos del Estado.8 

E l  22 de junio de 7830, l a  Asamblea Fxtraordinaria del Estado emitió 
un decreto en Tegucigalpa, filmado p r  e l  jefe supremo, Francisco Morazán, 
por medio del cual se  dictaban medidas para proteger a l a  población, e s p e  
ciamente de la temida viruela, a s í  cano también de otras enfermedades (ver 
e l  anexo). h síntesis ,  e l  decreto referido procuraba l a  distribución del 
f l u i d o  vacuno, l a  limpieza y e l  aseo de las  poblaciones, el  socorro cura- 
t i v o  y l a  compra de medicinas para las familias A d d s  de l a s  
disposiciones enuneradas anteriormente, se había venido acosttanbrando por 
p a r t e  de l a s  autoridades departamentales l a  formación de "juntas de sani- 
dad" en l o s  pueblos, las que s e  establecían a efectos de evitar  e l  conta- 
g io ,  además d e l  establecimiento de cordones sanitarios entre los departa- 
mentos, en especial para los canerciantes y gentes que venían de l a s  zonas 
afectadas, en su  mayor'ia de l a  región norte del país. 

E l  5 de d i c i d r e  de 1832, e l  supremo gobierno giró instrucciones a l a  
intendencia del departamento de Santa Bárbara para que a l a  mayor brevedad 
s e  estableciera en e l  puerto de Qnoa una junta de sanidad. De t a l  orden 
s e  dio  conocimiento a l  canandante del puerto, para que se  vigilaran los bu - 
ques que arribaban a l a  bahía, los  que debían guardar cuarentena y a s í  con 
t r a r r e s t r a r  l a  introducción progresiva de l a  viruela desde e l  exterior.2T 
La década de 1830 y l o s  primeros años de l a  s igu ien te  fueron bastante 
t r ág i cos  para l a  pblación hondureña, l a  cual se  vio diezmada grandemente 
p r  los severos efectos de la epidemia. 

E l  general  Francisco Ferrera ,  quien tanó posesión de l a  presidencia 
d e l  pa í s  más de una vez, fue  uno de los tantos mandatarios que tuvo que 
enf ren ta r  en e s t a  Época e l  flagelo de l a  viruela. mtitió, para beneficio 
del pueblo, varias disposiciones gubernamentales tendientes  a disminuir , 
por todos lo s  medios posibles, s u s  efectos. Durante su primer período de 
gobierno (1841-1842)' va a surgir una figura de talento en l a  h i s t o r i a  de 
l a  medicina hondure"m, Flrancisco Cruz: 

8 Gaceta del  Gobjerno, Tegucigalpa, 5 (25 de mayo de 1830 f : 2. 

9 Gaceta del Gobierno, Tegucigalpa, 1 (25 de julio de 1830): 17-18. 

10  ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Oficio d e l  9 de enero de 
1833, dirigido a l  supremo gobierno del Estado". 
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que en esa época angustiosa . . . dio manifestas pruebas no sólo de 
s u  p r e s t i g i o  como médico p r inc ip i an t e ,  s ino  que como hanbre de 
ascendrados sentimientos hmanitarios, pues se  dedicó con ardor y 
des in te rés  a socorrer  a quienes t an to  necesitaban de cuidados. 
Utilizando los medios conocidos por l a  ciencia de l  s i g l o  pasado, 
luchando en un ambiente de escaso acervo científico, administrando 
tunas de hiervas reputadas cura t ivas  y linimentos a l  azar ,  don 
Francisco logró salvar a muchos infelices, s in  que por e l l o  requi- 
r i e ra  emolunento alguno.. . . l l 

Más ta rde ,  e l  pres idente  Fer re ra ,  en atención a los msritos del m'édico 

Cruz, l o  hiw llamar para ocupar un a l t o  cargo en su administración guber- 
namental e l  año de 1844. De igual manera, sucesivos gobiernos hondureños 

contaron con los excelentes servicios de Cruz en varios carcps de l a  admi- 
nistración pública. 

Durante e l  gobierno de Ferrera, l a s  poblaciones más afectadas del país 
por l a  viruela fueron Comayagua, Tegucigalpa y Li Paz, por l o  que se  dicta - 
ron medidas t a n t o  para curar a los enf emos cano para establecer campañas 
para evi tar  e l  contagio, estableciéndose puntos de vacunación en todos los 

departamentos, a pesar de los escasos recursos con que contaba l a  Hacienda 
Pública en e se  entonces y l a  constante inestabilidad polí t ica de Hondu- 

r a s .  l 2  Ahora bien, s i  escasos eran los fondos del gobierno central para 
sostener  e l  pa í s  en todos sus  Órdenes, más paupérrimos eran los de l a s  

intendencias departamentales y municipales, t a l  como s e  r e f l e j a  en una 
comunicación enviada e l  l o  de mayo de 1841 por e l  intendente Aguirre del 
aepartamento de Santa Bárbara a l  ministro de relaciones del gobierno su- 
preno del Estado. 

Impuesto de l a  respetuosa de usted del anterior abr i l ,  relativa a 
que m i t a  e l  informe que se  me tiene pedido sobre l a s  precauciones 
y medios curat ivos  que s e  hayan escogido por esta jefatura, para 
auxiliar a los pueblos que desgraciadamente se  han atacado de l a s  
vi ruelas ,  y evitar e l  contagio en los otros ... no puedo menos que 
abochornado relatar  l a  actual posición en que se  hayan los pueblos 
de e s t e  departamento con respecto a l as  viruelas y las  dificulta- 
des que se  me arrtepnen para subvenir en sus  a l l v i o s  como e ra  de 
esperarse. 

11 José Reina Valenzuela, W n  Francisco QNZ y l a  Botica del Pueblo 
(Tegucigalpa: Talleres Tipográficos Nicionales, 1942), pp. 11-12. 

1 2  Víctor Cáceres Lara, Gobernantes de Honduras en e l  s i g lo  X I X  
(Tegucigalpa: Banco Central de Honduras, 1978), pp. 61-62. 
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La f a l t a  de su je tos  que posean conocimientos en l a  ciencia 
médica, l a  de l a  junta de sanidad por incapacidad de los que l a  
canponen, l a  Eminente creencia en l a  receta  d e l  epasote . . . hizo 
que l o s  f l u idos  vacunarios no s e  perpetuasen a l o  menos por m á s  
tianpo. M escasez de fondos municipales, e l  t r a b a j o  con que 
despacho e l  des t ino y m i s  l imitadas capacidades, hacen que no 
e l i j a  medios de beneficencia pública para socorrer  a Zacapa, 
Níspero, Ojuera y San Marcos, que actualmente l a  padecen, aunque 
con benignidad.. . . l 3  

Además de l o  a n t e r i o r ,  l o s  tan necesarios cordones sanitarios repre- 
sentaban a l a  larga un problema, ya que muchos canerciantes que abastecían 
l o s  poblados grandes, incluso a l a  capital,  s e  ve'ian impedidos a realizar  
canercio, con e l  consiguiente pe j u i c i o  para algunas comunidades que se 
veían desajustadas económicamente; aun a pesar de que algunas personas 
cruzaban ilegaLmente los  cordones es tablecihs ,  ya que los mimos eran, en 
l a  mayoría de Los casos,  muy extensos y difícilmente podían cubrir l a s  
autoridades departamentales su canpleta custoaia.14 

Dado que en diferentes manentos del s ig lo  XIX aparecen en Honduras l a s  
epidemias de v i rue l a ,  s e  aprecia que éstas fueron preocupaci6n constante 
de l o s  mandatarios y funcionarios públicos. Sin embargo, para e l  10 de 
mayo de 18ó2, en La Gaceta de Honduras, s e  publicaba l o  siguiente: 

a l  presente nos amenaza l a  viruela y no tenemos vacuna, nos afl ige 
un hambre espantosa, y no s e  faci l i tan  víveres, se  roba por todas 
partes, y no se  persiguen los ladrones; s e  carece de brazos y no 
s e  f ac i l i t an  trabajadores, n i  se  persigue l a  vagancia. En contra- 
bando de aguardiente y l o s  juegos se  hacen en e l  coradn de esta 
Capital y en muchos pueblos del  Estado a v i s t a ,  paciencia y aun 
to le ranc ia  de l a s  autoridades, y aunque todos conocen y lamentan 
estos males, nadie tiene valor para reprimirlos, n i  voluntad para 
obrar... . 15 

Esta c i tac ión  nos presenta un panorama bastante cabtico de la situación 
que r e f l e j a  muy claramente e l  grado de descaaposición social de un pueblo 
abrumado por problemas, en demasía derivados de una ccmpleta desorganiza- 
ción político-administrativa. 

13 ANH, Yntendencia de Santa Bárbara "Oficio dir igido a l  suprano 
gobierno del Estado e l  1' de mayo de 1841". 

14 "Oficio d i r i g ido  a l  suprano gobierno del Estado e l  l o  de mayo de 
1841". 

15 La Gaceta 49 (10 de mayo de 1862): 4-5. 
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Todavía para f ines  del siglo XIX y canienzos del s ig lo  XX, l a s  enfer- 
medades epidémicas seguían siendo un severo azote para los hondureños y 
l o s  sistemas para prevenir las  y cont ra r res ta r las  no habían cambiado en 
gran medida. La v i rue la  seguía siendo una de l a s  enfermedades de más 
in s i s t enc i a ,  l a  cua l  a su paso causaba gran cantidad de víctimas. Para 
c i t a r  un ejemplo, vemos que a principios de 1833 el ayuntamiento de Santa 
Bárbara, a f i n  de prevenir l a  enfermedad y evitar  su contagio, acordó que 
todas las  personas atacadas debían se r  trasladadas a l a s  afueras de l a  po- 
blación y ubicadas en un lugar de "retiro", e l  cual debía ser  debidamente 
inspeccionado por las autoridades a f i n  de p r e s t a r  e l  debido se rv i c io  a 
l o s  enfermos. l6 En esta época, los efectos de la  viruela y otras enferme- 
dades inf  ectocontagiosas cono la  tuberculosis y e l  cólera s e  hicieron más . c rue l e s  por l a  escasez de granos, esta a su vez provocada por l a s  grandes 
bandadas de langostas que asolaban los sembradíos, especialmente en l a s  
primeras décadas del siglo XX; es te  hecho, consecuentanente, t ra jo  consigo 
a l t a  mortalidad, especialmente entre l a  población infanti l .  Las autorida- 
des ,  tanto centrales como departamentales, dictaron a través de bandos una 
ser ie  de medidas, algunas de e l l a s  hasta coercitivas, a f i n  de guardar l a s  
reglamentaciones higiénicas necesarias t a les  cano l a  limpieza de solares, 
e l  blanqueo de casas, vacunación masiva, controles estr ictos sobre l a s  per 
sonas procedentes de las zonas afectadas y curdones sanitarios 6 s  e s t r e  
chos. l 7  E s  oportuno destacar en es te  mmento los esfuerzos sobrehunanos 
realizados por l a s  municipalidades de todo e l  país, tratando de prevenir y 
a t aca r  e l  problema de l a  langosta. Se emitieron va r i a s  circulares a 
t r a v é s  de bandos, cano es e l  caso de Yuscarán en 1915, cuyo gobierno local 
llegó a pagar un peso plata por cada arroba de langostas, vivas o muertas. 

En s í n t e s i s ,  podemos decir que no fue sino hasta bien entrado e l  pre- 
sente siglo que los efectos de e s t e  t i p o  de enfermedades disminuyeron, 
especialmente por l a  apertura de hospitales, e l  incremento de las  vacunas 
y e l  aparecimiento de mejores medicamentos para poder atacarlas. 

Ki cólera 

Otra de l a s  pe r s i s t en t e s  y graves enfermedades que conmovieron a l a  
h~manidad en e l  s i g l o  X I X  fue e l  cólera. Sin embargo, a nivel general y 

16 Archivo Municipal de Santa Bárbara, Libro de actas municipales, 
acta n'rm. 3 (9 de enero de 1883). 

17 Perla Mossi de Carías,  Víctor C. Cruz Reyes, e t  a l . ,  "Yuscarán, 
1880-1915" ( t e s i s  presentada a l a  Universidad Nacional Autónana de Hondu- 
ras, 1980), pp. 58-59. 
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grac ias  a l  progreso médico de l a  é p z a  en relación a los siglos anterirr  
res ,  sus efectos fueron menos virulentos; no obstante,  l o s  e f ec tos  de l a  
mima fueron un factor negativo unportante para e l  crecimiento danoqráfi- 
co. Como ejemplo, direnos que l a  peste se  presentó en España cuatro veces 
en e l  s i g l o  pasado: en 1883, 1853, 1865 y en 1885; dejandomás de medio 
millón de víctimas. Ia más cruel de e l l a s  fue l a  que apareció en 1865, l a  
cua l  en e l  '&mino corto de s e i s  meses segó l a  vida de más de 200 m i l  per- 
sonas. E l  foco de expansión del contagio fue Valencia, donde a l  parecer 
e l  mal fue introducido por un mercader francés procedente de ~ 1 e j a n d r í a . l ~  

En Honduras, l a  epi-a del cólera hizo graves estragos, especiaimen- 
t e  desde mediados de la  década de 1830 hasta l a  década de 1850.  as pri- 
meras noticias que en esta época s e  twieron sobre la  enfermedad se dieron 
en Canoa, lugar desde donde e l  doctor Carlos Joaquín Herrera, cirujano de 
l a  p laza ,  informó a l a s  autoridades de l a  intendencia de Santa Bárbara e l  
2 de d i c i d r e  de 1833 que en Belice s e  había presentado l a  epidemia y que 
ya había causado cuarenta muertos. Esta noticia fue trasladada a l  Ministe - 
r i o  General d e l  Gobierno, indicándosele que la  intendencia estaba tanando 
l a s  medidas pert inentes,  consultando a l  f a c u l t a t i v o  Herrera sobre l o s  
medicamentos más precisos y necesarios para l a  curación de l a  enfemedad a 
t r a v é s  de métodos curativos sencillos a l  alcance de los pueblos que esta- 
ban bajo  aquella jurisdicción. l9 Es importante hacer notar que l a s  auto- 
r idades  de Santa Bárbara dictaron l a s  providencias necesarias para evitar  
l a  entrada de l a  enfermedad por el  puerto de Onoa, ordenando que todas l a s  
mercancías que s e  introdujeran por e l  mimo guardaran cuarentena y fueran 
s a h u m a d a ~ . ~ ~  Sin embrgo y aun a pesar de todo esto, e l  alcalde de l a  po- 
blación en e l  m e s  de octubre de 1836 expuso ante e l  intendente e l  hecho de 
que e l  comandante de l  puerto había introducido mercancías procedentes de 
Belice s i n  guardar l a s  medidas Sanitarias c ~ r r e s ~ n d i e n t e s . ~ ~  Ante esto, 
l a s  autoridades hondureñas s e  vieron precisadas a canunicar t a l  anomalía a 
l a s  autoridades federales, ya que l o s  e f e c t o s  de l a  epidemia en Belice 

18 V i c e n s  Vives, "Historia de España y ~ é r i c a " ,  pp. 6-8. 

19 ANH, Yntendencia de Canta Bárbara, "Oficio dirigido a l  Ministerio 
general  d e l  supremo gobierno del Estado p r  e1 intendente de Santa Bárba- 
ra,  don Vicente de Paz" (30 de septiembre de 1836). 

20 A l o s  paquetes o cajas de mercancías s e  l es  trataba con huno para 
desinfestarlos antes de ser trasladildos hacia e l  interior  del país. 

21 E l  cargo de canandante del puerto, en toda l a  época de l a  federa- 
ción,  dependió directamente de l a s  autoridades centrales de ésta y p r  l o  
t a n t o  nunca estuvo su j e to  a las autoridades hondureñas, l o  que en m á s  de 
una ocasión provocó serios problemas antagónicos. 
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eran aiul bastante alarmantes.22 Para entonces, l a s  autoridades hondureñas 
habían redoblado sus esfuerzos, estableciendo cordones sanitarios tedavía 
más es t rechos ,  especialmente en l a s  zonas donde estaban establecidos va- 
r i o s  co r t e s  de madera adyacentes a l  r í o  ülik y toda l a  zona costera desde 
omoa hasta  T r u j i l l o ,  e s t e  (tltimo puerto dependencia de la intendencia de 
Yoro. En un oficlo del 7 de octubre de 1836, e l  intendente de l a  v i l l a  de 
Santa sá rbara  infonnaba a l a s  autoridades centrales del país que en los 
c o r t e s  de madera d e l  r í o  Ulúa habían ya fallecido "dos morenos" a causa 
d e l  có le ra ,  por l o  cual en su carácter de autoridad había dispuesto poner 
guardias en los  pueblos de Santiago y Tima y de igual manera en todos l o s  
demás puntos por l o s  cuales podía propagarse e l  contagio, evitando tanto 
l a  s a l i d a  como l a  entrada de personas a l a s  costas, protegiendo a s í  a los 
pueblos d e l  i n t e r io r  del país,  incluso deduciendo responsabilidades a los 
a lca ldes ,  a quienes se les podía declarar reos de "lesa nación" s i  s e  l es  
canprobaba algún descuido en l a s  medidas tanadas a l  respecto. 

Otra ac t iv idad  importante que se  realizó para proteger a l as  cmuni- 
dades fue  l a  creación de juntas de sanidad en las  mismas, integradas por 
l a s  personas más destacadas de cada una de las  localidades del  país. Sin 
embargo, é s t a  y o t r a s  medidas muchas veces resultaron ineficaces ante l a  
f a l t a  de educación de muchos poblados, l o s  cuales en muchos casos eran r e  
ac ios  a canprender, especialmente recién avisados, los  alcances destructi- 

vos de l a s  epidanias. Otro aspecto que vale l a  pena indicar e s  que t an to  
l a s  autoridades loca les  de l o s  dis t in tos  pueblos y vi l las ,  e incluso la  
propia c a p i t a l  de umayagua -residencia del supremo gobierno- para media- 
dos d e l  s i g l o  X I X  acusaban una grave c r i s i s  económica que les impedía su- 
f r aga r ,  en l a  mayoría de los casos, l a  canpra de medicamentos a costa del 
e r a r i o  público, por l o  cual era muy común que l a s  juntas de sanidad tw ie  

.. ran que recurrir  a sol ic i tar  donaciones voluntarias a algunos hab i tan tes  
para d e s t i n a r l a s  específicamente a los sectores más pobres o desposeídos 
de recursos económicos. Pero aun e s t a  prsct ica  muchas veces resultaba 
infructuosa, ya que la  miseria de la  mayoría de los pueblos era tal que no 
podían atender los pedidos de donaciones, l o  que en conjunción con l a  poca 
a s i s t enc i a  d e l  gobierno central en l a  adquisición de medicinas hacía que 
e l  azote de l a s  epidemias fuese aún más severo. 

Las medidas de protección es tab lec idas  en l a s  cos tas  inc lu ían  l a  
prohibición t á c i t a  por parte de l a s  autoridades centrales de permitir l a  
entrada hacia e l  i n t e r i o r  del país a personas provenientes de los cortes 

2 2  ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Micio de l a  intendencia di- 
rigido a l  supremo gobierno del Estado" (30 de septiembre de 1836). 
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de madera y de Belice. En correspondencia de l  7 de octubre de 1836, se 
i n s t r u l a  a l  intendente de Canta Bárbara para que se estrechara aún m á s  e l  

.@$ cord6n sanitario en caso de que la peste s e  hiciera presente en Qnoa: &$!, 
que e l  mencionado jefe de Canta Bárbara adquiera cuantas noticias 
pueda sobre e l  mal y que si por desgracia supiere haber ccmunicado 
a (Xnoa estreche entonces &S fuertemente e l  cordón, no dejando ve- 
n i r  a l  i n t e r i o r  a nadie de aquel puerto, bajo l a  pena e l  contra- 
bentor,  tanto de declarársele reo de lesa naciái cano de perder si 
fuese canerciante, l a  mitad de los  efectos que inqresa, l o  cua l  s e  
des t ina  e i n v e r t i r á  en l a  compra de medicamentos para los con- 
tagiados y otros auxilios precisos.. . . z3 

En ese mismo oficio,  también se  dejaba l a  alternativa para que si al- 
gunas personas procedentes de Cmoa deseaban huir hacia e l  interior ,  debían 
guardar cuarentena, l a  cual  no debía s e r  menos de quince días y en un 
lugar designado a c r i t e r i o  d e l  intendente de l a  v i l l a  de Canta Bárbara. 
 dem más, todos l o s  e fec tos  que e s t a s  personas quisieran llevar consigo 
debían de sahumarse, abriéndolos de antemano. 

E l  in tendente ,  para llevar a cabo estas actividades, deblia nombrar un 
comisionado, quien l e  t endr ía  a l  tanto de las  mismas. Este canisionado 
t e n í a  además o t r a s  a t r ibuciones:  "Que también haga saumar y embinagrar 
l a s  cartas o paquetes que vengan de l  puerto de Omoa y que s e  l e s  haga 
incisiones por los cuatro ánguios . . . " . z4 

Analizando todos e s to s  aspectos de prevención del  contagio, diremos 
que -1amentablenente- no pudimos conocer los  productos u t i l i z ados  en l o s  
sahumerios, por l o  que tampoco podemos hablar en detalle de c& efectivos 
fueron los resultados de tal actividad; l o  c ier to  e s  que l a s  autoridades 
siempre tuvieron gran empeño en que las mimas se  realizaran de l a  mejor 
manera posible, especialmente en e1 caso de l a  costa ,  por e s t a r  ubicados 
a l l í  l o s  puntos de contacto con e l  mundo exterior, los  puertos de Qnoa y 
Tru j i l l o .  Es importante entrever en la doeunentación consultada que exis- 
t í a  comunicación frecuente entre los intenhntes de Canta Bárbara y e l  de 
Yoro, a f i n  de intercambiar providencias ante e l  contagio del  cólera. 

En e s t e  t r aba jo  habíamos ya amentado l a  problemática local entre l a s  
autoridades municipales y e l  canandante de Qnca, a quien s e  acusaba e l  3 1 

de octubre de 1836 de no guardar l a s  precauciones recanendadas para preve- 

23 ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Oficio cursado entre la in- 
tendencia de Santa Bárbara y e l  gobierno suprano del Btado de mnduras" 
(7 de octubre de 18361. 

24 "Wicio cursado entre la intendencia de Canta Bárbara ...". 
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n i r  e l  cólera ,  especialmente a l  permitir que buques procedentes de Belice 
no guardaran l a  cuarentena establecida seyím lo  prevenían l a s  leyes fede- 
r a l e s ,  a más de que en Los mismos ven'ian con frecuencia algunos negros, 
quienes trasladados en pequeñas embarcaciones entraban por e l  r í o  u3.b 
hacia los  cortes de madera, a donde llegaban a trabajar. E l  hecho e s  que 
l a  autor idad de l  comandante s e  sobreponía a l a s  autoridades civiles de 
Qnoa, llegando incluso a disolverlas por medio de "vejaciones y u l t ra jes" ,  
con l o  cua l  nada n i  nadie podía f renar  sus desmanes.25 m estas cir- 
cunstancias, l as  autoridades centrales s e  vieron obligadas a manifestar  
l a s  quejas correspondientes ante e l  canandante del puerto, luego de haber- 

l o  hecho también ante las autoridades federales. 
Aun a pesar de todas l a s  medidas preventivas posibles, amén de los 

muchos inconvenientes que s e  habían presentado, para f ines de 1836 e l  in- 
tendente de Santa Bárbara, Vicente de Pas, recibió muy malas noticias por 
correo procedientes de Qnoa, en donde se l e  participaba que luego de seis 
d í a s  de haber regresado de Belice, había muerto con todos los scíntanas del 
"cólera  morbus" un sobrino del canandante del puerto.26 Ante t a l  aconte- 
cimiento, Vicente de Pas dictó las  providencias necesarias para cerrar l a  
comunicación con e l  puerto referido y a l a  vez rani t ió  l a s  instrucciones 
necesar ias  a l o s  alcaldes de San Fedro, Yojoa y a los demás pueblos de su  
ju r i sd icc ión  por conducto de l o s  jefes de dis t r i to .  Para entonces, l a s  
autoridades cen t ra les  ya tenían información de que l a  enfermedad había 
aparecido en Olancho. De más e s t á  decir de qué manera las  noticias que 
provenían de l a  costa  nor te  provocaban temor en l a s  pblaciones del in- 
t e r i o r  an te  l a  amenaza constante del  cólera.  Tal e r a  e l  caso que en 
aquellos momentos resultó más d i f í c i l  relevar l a  guarnición del puerto de 

Omoa, ya que lo s  temores del cólera, aunado a l a s  ya tradicionales malas 
condiciones d e l  lugar ,  habían hecho que los militares que debían prestar 
tal servicio desaparecieran de los pueblos. 

Para f ines de 1836, e l  cólera asiat ico había desaparecido de Belice, y 
t a n t o  Omoa como T r u j i l l o ,  a s í  cano los demás puntos de l a  costa, estaban 
l ibres  totalmente de l a  peste. Igualmente Olancho, wna de l a  cua l  en un 

pr inc ip io  se  tuvieron noticias del aparecimiento del mal. Ante estas cir- 
cunstancias, l as  autoridades centrales determinaron abr i r  e l  paso a todos 

25 ANH, Yntendencia de Canta Bárbara, "Oficio dirigido por l a  inten- 
dencia de Santa Bárbara a l  ciudadano ministro general de gobierno supremo 
del Estado" (31 de octubre de 1836). 

26 ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Oficio dirigido por l a  inten- 
dencia de Santa Bárbara a l  ciudadano ministro general del  gobierno del Es- 
tado" ( 2  de noviembre de 1836). 



Epidemias del siglo XIX en  Honduras 38 3 

l o s  transeúntes que iban y venían del puerto de Unoa, desapareciendo as í ,  
aunque de manera temporal, los  múltiples inconvenientes que se  habían v e  
nido presentando, luego que e l  intendente de Canta Bárbara so l ic i t á  a l  go- 
bierno autorización para levantar "las guardias" que s e  habían puesto, ya 

que l a  manutención de l a s  mimas se  había hecho cada vez más d i f í c i l  pues 
l o s  pueblos que sostenían a los hanbres encarga* de l a s  mfsmas eran muy 
pobres.27 Lunentablemente, muy peco ti- duraría l a  tranquilidad de los 
habi tantes  d e l  p a í s ,  ya que en enero de 1837 se  recibieron fatales noti- 
c i a s  procedentes de Belice, informándose de los nuevos estragos que estaba . 
causando l a  temible pes te  d e l  "cól.era morbus", incluyendo l a  muerte &e 
ocho personas de Onoa quienes habían ido a pasar l as  f i es tas  de Navidad a 
aquella población. Nuevamente, l a s  autoridades de l a  capital  s e  vieron 
precisadas a notificar de inmediato l a  situación a l a s  autoridades federa- 
l e s  y a instar  a los  jefes de intendencias para que procedieran de manera 
inmediata a poner en ejecución l a s  ya conocidas providencias para evitar  
e l  contagio. Sin embargo, y aun a pesar de todas las  medidas de seguridad 
tomadas en C e n t r d r i c a ,  l a  epidemia se  hizo notoria en Guatemala en mar- 
zo de 1837.28 Entre tanto, en Choa, según informes de las  autoridades lo- 
c a l e s  y de l a  intendencia de Canta Bárbara para e l  28 de marzo del mismo 
año, l a  epidemia había desaparecido del puerto y sólo habían muerto por su  
causa 14 personas, por l o  cual nuevamente l a s  autoriüades centrales auto- 

r i za ron  el  l ibre  t ránsi to  hacia y desde ~ n o a . * ~  Esta situación no duraría 
mucho ti-, ya que l a  epidania se  hizo presente  en va r io s  pueblos d e l  
pa í s ,  desatándose de manera violenta, a l  igual que en los países vecinos 
de E l  Salvador, Nicaragua y además Guatemala, cano decíamos. Ante es ta  
Última s i tuación,  e l  gobierno hondureño decretó e l  c ierre  de coniunicacio- 
nes con estos países y de igual manera se  hizo publicar en los pueblos los 
métodos necesarios para prevenir y caabatir l a  enfermedad. 

A mediados d e l  m e s  de diciembre, e l  intendente de Canta Bárbara in- 
formaba a l  minis t ro  general  d e l  gobierno 1.a situación de la  epidemia en 

lgunos pueblos de su jurisdicción, según los informes de s u s  respectivos 

27 ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Oficio dirigido por don Vi- 
n t e  de Paz a l  ciudadano ministro general del gobierno supremo del Esta- 
' (30 de noviembre de 1836). 

28 Ciro F. S. Cardoso y Héctor Pérez Brignoli, Centro América y la 
o n d a  occidental  (1520-1930) (San José: Editorial Universitaria de 
Sta Rica, 1977), pág. 159. 

29 ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Oficio dirigido por don Vi- 
n t e  de Paz a l  ciudaaano ministro general del gobierno supremo del Esta- 
' (28 de marzo de 1837). 
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de Ylamatepeque, estoy impuesto que hace nuebe días sesó l a  epide- 
mia . . . y que murieron en dicho pueblo sincuenta y uno, y seis en 
l a  montaña . . . . E% e l  pueblo de Ciualala inmediato a Ylama y de pe - 
queña pblación ... murieron doce; pero ignoro si este pueblo está 
ya l i b r e  de 1 mal . . . e l  ciudadano alcalde de Tamágasapa me avisa 
... que en aquel pueblo desde e l  29 del anterior que fue atacado, 
só lo  han muerto dos de los 19 a m e t i d o s  y que los demás se  halla- 
ban ya fuera del peligro . . . . E1  mimo alcalde me avisa que hasta  
e l  s inco d e l  que contamos habían muerto en e l  pueblo de Celilac 
t r e i n t a  personas .... E l  gefe del d i s t r i t o  de la  Trinidad me par- 
t i c i p a  que en aquella alcaldía aún no ha entrado l a  peste y que só 
l o  e l  pueblo de Chinda es  hasta ahora contagiado y que como t i e n e  
cortada su  comunicación ignora e l  número de sus muertos . . . . De 
posta que fue  e l  primer pueblo acometido hasta e l  día no tiene 
no t i c i a  alguna de los progresos del mal y sólo sé que en e l  primer 
lance murieron ocho individuos . . . por una s ingula r  f e l i c i d a d  no 
s e  ha plagado es ta  v i l l a ;  bien que e l  zelo y vigilancia de su al- 
calde primexo en mantener e l  cordón sanitario .... 3 0 

Cano varas, desafortunadamente en e s t e  informe no s e  menciona a l a  
comunidad de Omoa y por l o  tanto no se  tienen los datos de víctimas para 

establecer por l o  menos canparaciones de l a  misma con l o s  pueblos de l a  

región. Lo c i e r t o  es  que l a  epidemia mantuvo en un estado de zozobra a 
todos l o s  pueblos de l  pa í s  y que las  autoridades dentro de sus estrechas 
posibilidades siempre mostraron honda preocupación ante e l  grave problema. 

A l  parecer,  l a  enfermedad d e l  có le ra  morbus desapareció del país a 
f i n e s  de la  década de 1830, para volver a reaparecer en l a  década de 1850. 

Cabe destacar que ya en 1848 había reaparecido en Panamá, iniciándose en 
l a  población de Cruces, de donde pasó a Chagres, para luego extenderse por 

todo e l  terr i torio.  Afortunadamente, y gracias a los esfuerzos de l a s  au- 
toridades panameñas, los efectos de la  peste diminuyeron hacia 1850, de- 

sapareciendo definitivamente a mediados de ese misno año.31 

E l  regreso de tropas hondureñas en 1857, procedentes de Nicaragua 
luego de p a r t i c i p a r  en l a  campaña contra e l  filibustero W i l l i a m  Walker, 

introdujeron e l  cólera a su paso por varios poblados  hondureño^.^^ Vna de 

30 ANH, Yntendencia de Santa Bárbara, "Micio dirigido por e l  in- 
tendente Vicente de Paz a l  ministro general del gobierno supremo del E%- 
tado de Honduras" (15 de diciembre de 1837). 

31 Ernesto R. Cas t i l l e ro ,  Historia de Panamá (panamá: Editora Pe- 
novación, 1982), pp. 121-22. 

32 Alexis Machuca, La Paz, semblanza histórica de una cíudad y su 
gente (Tegucigalpa: Imprenta Mfset  de la  Secretaría de Cultura y niris- 
mo, 1983), pp. 91-92. 
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l a s  poblaciones más afectadas con e l  reaparecímiento del cólera fue La 

Paz, lugar  donde se presentó en septiembre de 1857, intensificando su 
acción des t ruc t iva  para luego desaparecer hacia f ines üe ese mismo año, 
gracias a l as  efectivas medidas de las  autoridades locales .  Aun a pesar 
de que e l  período en que se  presentó el  mal fue corto, l a  mima no dejó de 
causar s e r i o s  trastornos sociales, cano l a  emigración de algunas familias 
paceñas hacia  áreas  d e l  país no afectadas a f i n  de protegerse del conta- 
gio.  De igual manera el  nhe ro  de víctimas fue elevado, ya que fallecieron 
22 personas de entre 80 individms afectados .33 

En cuanto a l  t i p o  de medicinas empleadas para canbatir e l  cólera, p 
demos dec i r  que é s t a s  fueron variadas y muchas de e l l a s  s e  publicaron en 
La Gaceta o f ic ia l  del gobierno hondureño, en especial las recetas de Flran- 

cisco Cruz. Una muestra de sus recetas es  l a  siguiente: "Aguardiente f i n o  
de caña 22*, l i b r a  y media; polvo de guaca, media onza; polvo de contra- 
yerba, media onza; alcanfor, doce granos. Déjese en maceración por quince 
d í a s  para u sa r lo  . . ." .34 Hemos v i s to  una pequeña muestra de una receta 
senci ' l la ,  pero que a l  decir de l a  Lapa dio algunos resultados. A media- 
dos de 1858, l a  epidemia aún no había desaparecido del todo en Guatemala, 
siendo notor io  en aquel pa í s  -según no t i c i a s  llegadas a Comayagua- que 
eran m á s  afectadas por e l  cólera l as  personas que llegaban del exterior,35 
probablemente por proceder de países cercanos afectados, cano p r  ejemplo 
Belice. 

En lo s  dist intos pueblos de l a  circunscripción geográfica de la inten- 
dencia de Santa Bárbara, l a  c i f ra  de los muertos por e l  cólera llegó a 575 
personas de las  1,366 afectadas y de l a s  cuales  s e  lograron s a l v a r  791 
individuos, según publicación que se h i m  en la Gaceta OfickzZ del país e l  
10  de marzo de 1858. Los pueblos más afectados fueron Macholoa, Ilama, 
Chinda y Celilac (ver e1 anexo). 

En l a  década siguiente, e l  fantasma de esta maligna enfermedad siguió 
atormentando a los pueblos hondurclñas, especialmente a los fronterizos con 
Nicaragua, donde s e  había desatado fuertanente. En estas circunstancias, 
e l  3 1 de mayo de 1867, l a s  autoridades centrales decidieron tanar l a s  me- 
didas urgentes del caso, instruyendo a l a s  autoridades regionales que: 

l o s  gobernadores d e l  departamento harán -e l a s  í-mmicipalidades 
manden practicar una limpieza y aseo esmerado de los cascos públi- 

33 Caceta Oficial de iionchzraa 3 (20 de enero de 1858): 2: 1. 

34 Reina V., Don Francisca ¿%.m y la Botica del Pueblo, pp. 53-54. 

35 Gaceta Oficial de Honduras 3 (10 de agosto de 1858): 20: 2. 
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cos y privados, plazas, calles y solares de todos los pueblos. Lo 
propio en los panteones, previniendo las  inhunaciones, deber'& ha- 
cerse a dos varas de profundidad y no remover sepulturas rec ien tes  ... l o s  cadáveres de las personas que hayan perecido por e l  cólera 
serán sepultados en un s i t i o  distante de las  poblaciones.. ." .36 

Ashismo, s e  dispuso que l a s  r,iunicipalidades tanaran de sus propios 
fondos e l  dinero necesario para socorrer a l as  personas indigentes con e l  

a u x i l i o  de medicinas, además de establecer juntas de sanidad en l a s  ca- 
beceras de cada municipio pres ididas  por los  gobernadores de círculo o 
alcaldes municipales. 

Para 1868, l a s  autoridades centrales informaban a l a  opinión publica a 
t r a v é s  de l a  Gaceta Ofic-kl que no se  tenían datos oficiales exactos del 
acoso del cólera en QRoa y Choluteca, pero que a través de cartas particu- 
l a r e s  que se  habían recibido en la  capital,  l a  epidemia en esos lugares se  

había desarrollado de un modo benigno. De igual manera, indicaban que las  
medidas s a n i t a r i a s  que en ese  momento estaban en ejecución en todos los 

pueblos de l a  república habían hecho que los efectos de la  enfermedad se  
viesen En este caso vale destacar que mientras l a  epidemia 
estuvo presente en Qnoa, varios habitantes del lugar prestaron gran ayuda 
a favor de l a s  personas enfennas. Las personas acreedoras del reconoci- 

miento pGblico a t ravés  de La Gaceta o f i c i a l  fueron: "don luis Elías, 

Magín Cerra, Federico Debrot y hermano, Benjamín Bolisle, Eduardo Braf fo t  
y doña Josefa Aguilar de Riera".38 

No disponemos, desafortunadamente, de mayor información sobre nuevos 
bro tes  de cólera  en épocas posteriores con las  características de epide- 

mia, a excepción de que para fines de 1884 s e  twieron noticias en Hondu- 

r a s  de que l a  epidemia había aparecido en París, Francia, por l o  cual l as  

autoridades de Norteamérica se  aprestaron a t m a r  medidas a f i n  de evitar  
s u  introducción a l  continente: s i n  embarcp, muy pronto se recibieron noti- 

c i a s  de que lo s  efectos  de l a  enfermedad habían disninuído considerable- 
mente y que l a s  medidas tanadas estaban siendo eficaces en l a  prevención 
de su propagación.39 

36 Gaceta Oficial de Honduras 6 (15 de junio de 1867): 63: 1. 

37 Gaceta Oficial de Honduras 6 (13  de enero de 1868): 74: 2. 

38 Gaceta Oficial de Honduras 6 (16 de mayo de 1%8) : 78: 2. 

39 ANH, Ministerio de Relaciones Exteriores, "tbcmento f innado por 
e l  cónsul general  de Honduras en New York, Jacobo Díaz" (1' de dicianbre 
de 1884). 



Epidemias del siglo X I X  en Honduras 38 7 

En s ín tes i s ,  podemos decir que las enfermedades que más afectaron a la 
población hondurelia, causando gran cowioción social,  fueron l a  viruela y 
e l  cólera. Ambas a m a r o n  constantemente durante gran parte del  s ig lo  XIX; 

incluso a principios del presente siglo, aunque con menor intensidad. Ias 
est ragos  de l a s  epidemias fueron más notorios en manentos en que el país 
pasaba por guerras constantes, acusando obviamente a l t a  inestabilidad po- 
l í t i c a ,  y con las  arcas en bancarrota; l o  que impedía muchas de l a s  veces, 
aun con l a s  mejores intenciones, poder proveer a gran cantidad de pobla- 
dores de l a s  medicinas necesarias para combatir o disminuir  l o s  severos 
e fec tos  de l a s  enfermedades- Sin embargo, es  muy importante apuntar que 
durante es tos  períodos de emergencia s e  o b s d o  un a l t o  espír i tu  de cola- 
boración y de cmunicación entre l a s  autoridades locales, regionales y e l  
gobierno centrai. Otro aspecto que debenos tener presente e s  que en muchas 
ocasiones l a s  medidas sanitarias no encontraron el  eco deseado entre los 
pueblos, situación que perfectamente puede atribuirse a l  analfabetismo que 
para entonces era exageradamente a l t o  en Ronduras. 

S i  analizamos algunas de las  medidas sanitarias y sociales adoptadas 
para  canbatir l a  epidemia del cólera, verenos que en muchos aspectos algu- 
nas de e l l a s  son coincidentes o similares con medidas que l a s  autoridades 
adoptaron para combatir y prevenir l as  epidemias de viruela. Afortunada 
mente, en e l  caso de l a  v i rue la  los  avances de l a  ciencia m'édica fueron 
benéficos,  especialmente con e l  surgimiento de l a s  vacunas y su uso -si 
bien en muchos casos de manera coherci t iva  en e l  país- hizo posible l a  
isminución de l a  mortalidad. 
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1. Decreto dictando medidas para proteger a l a  poblaci6n1 

INTERIOR 
ASAMBLEA 

Al ulo. Consejero, nombrado &fe Supno. 
del Estado de Honduras, Santos del valle. 

E l  Gefe Supo. se  ha servido d i r i j i m e  e l  decreto siguiente. 
E l  Gefe Supno., en quien recide e l  Poder Ejecutivo del Estado de Hon- 

duras, uno de los federados de la  &pública de centro-américa. Por cuanto 
La Asamblea estraordinaria del Estado ha decretado l o  q.e sigue. 

E l  Gefe Supremo, en quien recide e l  Poder Ejecutivo del Estado de Hon- 
duras, uno de los Federados de l a  &pública de centro-américa. 

CONSIDERRNDO 
pie muchas poblaciones del Estado se  haian en e l  d ia  amenazadas de l a  

destructora peste de viruelas, i de otras graves enfermedades. 

Que para destruir los funestos efectos de l a  una, i mitigar los de l a s  
o t r a s ,  es  necesario propagar e l  fluido vacuno, limpiar i asear l a s  pobla- 
c iones ,  i proporcionar l as  curaciones de las  familias pobres, q.e carecen 
de l o  necesario para pagar facultativo, i canprar medicinas. 

1" Pidase por e l  Ministro a l  Gefe Yntendente i Municipalidad de e s t a  
Ciudad encargados de conservar e l  fluido vacuno, l a  porción suficiente de 
este, i remitase a los Gefes Intendentes de los Departamentos en donde aun 
no ha contagiado l a  pes te  de viruelas;  con las  correspondientes recetas 
que se  han mandado reimprimir a l  efecto. 

2' Las Municipalidades en cunplimiento de su obligación procurar'an e l  
aseo de las poblaciones por los medios q.e estén a su alcance. 

3' Los Medicos es tarán obligados á concilrrir cuando sean llamados /U 
cualesquiera hora del dia i de la  noche por una persona pobre con e l  ohje- 
t o  de recetarle, sin exigirle por esto estipendio alguno. 

4 '  E l  Intendente Gral. pondrá á dispsic ión de cada Gefe de &parta- 
mento l a  cantidad suf ic iente  para q.e se  cmpren las  medicinas mas nece- 
r i a s  á ju ic io  d e l  facul ta t ivo del lugar, con e l  f in  de suleninistrarlas 5 

1 Gaceta del Gobierno 5 (25 de julio de 1830): 17-18. 
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las  personas pobres qae  se les hubiesen recetado. 

5" Los mismos Gefes Yntendentes cuidarán del cunplimiento de este de- 
creto. Lo ten* entendido e l  Srio. de Estado del Despacho Jral. i dispon - 
drá l o  necesario á m cunplimiento, haciendo imprimir, publicar, i circu- 
l a r .  Dado en Tegucigalpa á 21 de junio de 1830. Francisco Marazán.- a l  
C. Liberato r@ncada. 

1 de orden del Gefe Supremo l o  comunico a U, para au inteligencia y 
efectos consiguientes, esperando me acuse e l  recibo q,e correspmde. 

D.U.L. Tegucigalpa Junio 21 de 1830. 

Liberato mncada 
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11. L i s t a  de l o s  pueblos reducciones y caseríos que han sufrido en este 
departamento, l a  epidemia del cólera, con espresión de salva& y muertos 
habidos en cada lugar. 

Pueblos 

Ilama 
Chinda 
Macholoa 
Celilac 
Gualala 
Chuche 
Naranj i t o  
Posta 
Oj uera 

Reducciones 

Ocotal 
Níspero 
San Juan 
Ceibita 
Caseríos de las  márgenes del ülúa 

desde Venado a Río Pelo 
Caseríos de Río Tinto y Chachaquala 
Caseríos del Deviso y Cierpe 

Salvados Muertos 

Totales 791 575 

Gobierno Político del Departamento de Santa Eárbara, febrero 8 de 1858. 

Saturnino Bogrbi 

2 Gaceta Oficial de Honduras 3 (marzo 10 de 1858). 




